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Segundo.---&sta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de provincia para general conoci
miento, agota la vía gubernativa, pUdiendo los que se conside
ren afectados por ella interponer recurso de reposición, previo 
al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos 
señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonia con el articulo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1967.-P. D., F. Hernández Gil. 

lImo. Sr. Director general de Ganaderia. 

ORDEN de 14 de junio de 196í por la que se li1a 
el régimen económico aplicable al desarrollo de la 
colonización de la linca Masía de Santa Ana o del 
Carril, del término municipal de Liria (Valencia). 

El Institu'to Nacional de Colonización ha adquirido por 
ofrecimiento voluntario de sus dueños, de acuerdo con las dis
. posiciones del Decreto de 23 de julio de 1942, la finca. Masia 
de Santa Ana o del Carril», deO. término municipal de Liria 
(Valencia), para la instalación de varios vecinos de la Aldea 
de lo¡¡ Felipes, del término municipal de Tuéjar (Valencia), 
afectados por la construcción del PaIlltano de. Generalisimo. 

Las mejoras para aumentar la productividad del predio 
han consistido en la t1'ansfo~ación en regadío mediante ClliP
rtación de aguas subterrán4;as y sistematiza,ción del terreno, 
construcción de un nuevo pueblo para instalar 22 familias, 
así como otras obras y mejoras complementarias. 

Las circunstancias sociales y económicas que conCUtten 
en las familias trasladadas aconsejan que se concedan a di
chas obras y me.ioras las subvenciones a las cuales se refie
re el artícillo cuarto del Decreto de 23 de julio de 1942, de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 20 de la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 30 de mayo de 1945, ya que 
por tratarse de traslado de un pueblo le son aplicables los 
beneficios citados, ,porque así lo lliutoriza el artículo primero 
del Decreto de 5 de julio de 1944. 

Procede, por tanto, fijar r.a cuan'tía de dichas subvenciones 
y establecer la forma en que los colonos y demás beneficiarios 
han de reintegrar el imPOI'te de las obras y mejoras que que
den a su cargo, concretando las que no deban ser sufragadas 
por ellos sino realizadas por el Instituto Nacional de Coloniza
ción con' cargo a su presupuesto de gastos. 

En consideración a lo expuesto y vista la propuesta for
mulada por la Dirección General de Colonización, 

Este Ministerio dispone : 

Primero.-Que se consideren como no imputables a los co
lonos y por consiguiente abonables por el Instituto Nacional 
de Colonización, con cargo a su presupuesto de gastos, los 
que ocasione la construcción de las siguientes obras y mejoras: 
Capilla y anejos escuela viviendas de Mlliestros, abastecimiento 
de agua potable, electrtfica,ción, urbanización, saneamiento y 
y ornamentlliCión del pueblo. 

Segundo.-Serán subvencionadas con el 40 por 100 de su 
!lmporte las obras y mejoras siguientes: captación e instala
ciones de elevación de agua para er. riego, red de riego, caminos 
y desagües y la Casa Almacén Sindical. 

Tercero.-Serán subvencionadas con el 30 por 100 de su 
imPOI'te las obras y mejoras siguientes: preparación de la 
tierra (abancalado), planta,ción de frutales, dependencias agríco
las con cerramientos y viviendas para colonos. 

Cuarto.-Serán subvencionadas con el 20 por 100 de su 
importe las obras de construcción de ar·tesanías en el caso 
de que éstas se adjUdiquen a Cooperativas o Grupos Sindica
les de Colonización. 

Quinto.-Er. rein'tegro por los colonos de la par·te que a 
ellos les corresponda del importe de las mejoras direc·tamente 
unidas a la tierra, se realizará al mismo tiempo que el valor 
de la misma en un ':llazo de veinticinco años. y el reintegro 
de la par,te que les éorresponda del importe de las viviendas, 
dependencias agrícolas y cerramientos en un plazo de cua
renta años. 

Sex,to.-Er. reintegro por los adjudicaJtarios del impoI'te de 
l-as artesanías, en la parte que según los casos corresponda, 
se hará un 20 por 100 en el momento de la adjudicación y 
el 80 por 100 restan·te en un plazo de qUince años. 

Séptímo.-Se autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción para tomar cuantas medidas estime oportunas condu
centes al más exa,cto y eficaz cumplimiento de la presente 
Orden. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
opor,tunos. 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1967. 

Ilmo. Sr. Director general de Colomzaclón. 

DlAZ-AMBRONA 

ORDEN de 14 de junio de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras 
de la zona de concen.tración parcelaria de Cara
cenilla (Cuenca). 

lImos. Sres.: Por Decreto de 27 de febrero de 1964 se decla.
ró de utilidad pública la concentr3Ción parcelaria de la zona de 
Caracenilla (Cuenca). 

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, teXto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Pllm de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Cara
cenilla (Cuenca). Examinado el referido plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidltS han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 de la 
referida Ley y que, al propio tiempo, dichas obras son necesa.
rias para que de la concentración parcelaria se obtengan los 
mayores beneficios para la prodUCCión de la zona y para los 
agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Ter:r1toriales y 
Obras de la zona de Caracenilla (Cuenca)l. cuya concentración 
parcela:ria fué declarada de utilidad pÚblica por Decreto de 
27 de febrero de 1964, . 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84: de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 

. noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las de m red de cami
nos y la red de saneamiento, incluidas en este plan. 

. Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajustarán a los siguientes plazos : 

Red de camlnos.-Fechas limites: Presentación de proyectos, 
1 de agosto de 1967; terminalCión de las obras, 1 de enero de 1969. 

Red de saneamiento.-Feoo.as limites: Presentación de pro
yectos, 1 de agosto de 1967; terminación de las obras, 1 de enero 
de 1969. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio N3Cional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicaCión de cuanto se dispone en la 
presente Orden. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

!lmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentr3Ción Parcelari.a y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 14 de 1unio de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Me10ras Territoriales 11 Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Bo'nma 
(Cuenca) . 

lImos. Sres.: Por Decreto de 13 de febrero de 1964 se decla
ró de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona 
de Bonilla (Cuenca). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y sorriete a la aproba,ción de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Boni
lla (Cuenca). Examinado el referido plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidltS han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el articulo 84 de la 
referida Ley y que, al propio tiempo, dichas obras son necesa
rias para que de la concentración parcelaria se obtengan los 
mayores beneficios para la prodUCCión de la zona y para los 
agricultores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Pllm de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Bonilla (Cuenca), cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pÚblica por Decreto de 
13 de feprero de 1964. 

SeguIÍdo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentra,ción Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las de la red de cami
nos y la red de saneamiento, incluidas en este plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidltS en este plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajustarán a los siguientes plazos : 


